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ANTECEDENTES 

 

Revisado el expediente, se tiene que la presente causa, fue conocida en primera 

medida por el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Villavicencio, quien 

mediante oficio N° 014 del 20 de enero de 20201, remitió el expediente por declararse 

impedido el Juez de dicho estrado. 

 

Posterior a ello, este juzgado, aceptó el impedimento y ordenó comunicar la decisión al 

demandante y al municipio de Acacias-Meta2, en consecuencia la Oficina Judicial de 

Villavicencio, procedió a la designación de un nuevo número de radicado de la presente 

actuación. 

 

Recibido en el estado actual del proceso, el Despacho procede a pronunciarse sobre el 

escrito presentado por la entidad demandada, por medio del cual solicita la nulidad de 

lo actuado a partir del auto admisorio de la demanda, y que se resuelva sobre la 

vinculación del Concejo Municipal de Acacías- Meta3. 

 

El Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Villavicencio, corrió traslado de la 

nulidad propuesta por la entidad demandada4. 

 

El demandante, en el término otorgado, se pronunció sobre la solicitud de nulidad5, 

peticionando que se declarará nula la notificación del auto admisorio de la demanda y 

del que corre traslado de la medida cautelar deprecada por la demandada, también 

solicitó que se requiriera a la secretaria del Despacho para que de forma inmediata 

procediera a la notificación en debida forma del auto admisorio de la demanda y del 

que corre traslado de la medida cautelar al concejo municipal. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Por remisión expresa del artículo 208 de la Ley 1437 de 2011, señala que las causales 

de nulidad en los procesos objeto de la jurisdicción contencioso administrativa se 
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encuentran taxativamente señaladas en el artículo 133 del Código General del 

Proceso. 

 

La apoderada de la entidad alega la nulidad señalada en el numeral 8 de la norma 

ibídem, el cual dice: 

 
“8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la 
demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas 
aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas 
que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo 
ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra 
persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado.” 

 
 

Argumenta la demandada que en el auto admisorio de la demanda no se pronunciaron 

sobre el demandado CONCEJO MUNICIPAL DE ACACÍAS, también manifiesta más 

adelante que tampoco se le corrió el traslado de la medida cautelar. 

 

Ahora bien, respecto de la capacidad de los concejos municipales para ser parte en los 

procesos judiciales, se tiene que dichas corporaciones carecen de personería jurídica y 

por ende, de capacidad para ser parte al interior de un proceso judicial.  

 

Así lo ha indicado en varias oportunidades el Consejo de Estado, para lo cual se 

permite el Despacho traer a colación el pronunciamiento de fecha 9 de abril de 2015 de 

la Sala Plena de lo Contencioso Administrativo – Sala Ocho Especial de Decisión, 

Consejera Ponente María Elizabeth García González, radicado 11001-03-15-000-2003-

00986-01(S), en el que se reiteró que los Concejos Municipales, al carecer de 

personería jurídica, deben comparecer a los procesos judiciales representados por el 

respectivo alcalde. 

 

En consecuencia, se negará la nulidad solicitada por la entidad demandada, ahora 

bien, ejecutoriado el presente auto, ingrésese al Despacho y mediante auto separado, 

se procederá conforme a lo establecido en el artículo 182A de la Ley 1437 de 2011.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Villavicencio, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: Negar la solicitud de Nulidad, presentada por el municipio de Acacías 

(Meta), de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente auto. 

 

SEGUNDO: Por haber sido presentada dentro de la oportunidad legal, conforme al 

sello impuesto por la Secretaría del Juzgado Primero Administrativo del Circuito de 

Villavicencio, visible en expediente digital6, téngase por contestada la demanda por 

parte del municipio de Acacías (Meta). 
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TERCERO: Ejecutoriado el presente auto, ingrésese al Despacho y mediante auto 

separado, se procederá conforme a lo establecido en el artículo 182A de la Ley 1437 

de 2011. 

 

CUARTO: En lo sucesivo cualquier comunicación o solicitud que realicen las partes 

dentro de la presente actuación, se deberá allegar de manera virtual en formato PDF al 

correo electrónico: j02admvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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